
   

   
Carretera de Colmenar Viejo km. 9,100   
28034 Madrid.  1 
Tel: 91 336 84 25  
subdirgesteco.hrc@salud.madrid.org   

  

  

MEMORIA DE NECESIDAD  PRUEBAS RM MÓVIL   

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus 
fines institucionales. 
La realización de pruebas diagnósticas permite garantizar la adecuada prestación 
asistencial que constituye uno de los fines institucionales del Centro. La demanda de 
pruebas de diagnóstico por la Imagen crece de forma continua año tras año, y, en mayor 
medida las pruebas más complejas, entre las que se encuentra las pruebas de RNM. 
El equipamiento actual del Hospital combinado con la dotación del personal necesario 
para hacer este tipo de pruebas es insuficiente para satisfacer la demanda actualmente 
existente, lo que puede generar retrasos en los diagnósticos y afectar a la seguridad de 
los pacientes. No es posible la instalación y/o compra de nuevos equipos ni se dispone 
de más tiempo de personal a corto o medio plazo, por lo que es necesario recurrir a 
medios externos para la realización de estas pruebas. 
Actualmente no hay un contrato marco centralizado que permita la realización de este 
tipo de pruebas fuera del Hospital cuando sea necesario para evitar el crecimiento de 
las listas de espera, siendo más sencillo y flexible para el Hospital y más cercano y 
seguro para el paciente la realización de estas pruebas en equipos móviles disponibles 
en el propio recinto del hospital. 
Por ello, desde este servicio entendemos necesaria la contratación de la realización de 
pruebas informadas de RM en un equipo móvil durante el tiempo suficiente para la 
realización de aproximadamente 15.000 estudios, lo que repercutiría en reducir los 
desajustes en la lista de espera de estas pruebas diagnósticas. 

Madrid,  2 de mayo de 2026 
 
 
 
Dr. Javier Blázquez Sánchez 
Jefe de Servicio de Radiología 
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